
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 76/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Sentencia de trece de enero de dos mil veintiséis, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como los votos particulares formulados por las Ministras 
María Estela Ríos González y Sara Irene Herrerías Guerras y 
concurrente formulado por el Ministro Irving Espinosa Betanzo, 
relativos a dicho fallo. 

 

---------  

 
Las documentales se recibieron el trece de marzo de dos mil veintiséis en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 
Tribunal. Conste.  

 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 

 
I. Notificación de sentencia y votos. 
Vista la sentencia y votos de cuenta, se advierte que se declaró la invalidez 

de las normas impugnadas en la presente acción de inconstitucionalidad; en 

consecuencia, con fundamento en los artículos 44 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena su notificación a: 

 
1) Las partes mediante oficio, en virtud de que tienen domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

 
2) A la Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 
3) Al Municipio de Tlalixcoyan, a la Fiscalía General, al Tribunal Superior 

de Justicia, a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y de Apelación del 
Séptimo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 
Distrito (con excepción de aquellos en materia mercantil), todos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
En virtud que las autoridades tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese a los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave, con residencia en Boca del Río, Xalapa, Villa Aldama, Tuxpan, 

Poza Rica y Córdoba, por conducto de sus respectivas Oficinas de 

Correspondencia Común, los despachos 759/2026 (Boca del Río); 760/2026 
(Xalapa), 761/2026 (Villa Aldama); 762/2026 (Tuxpan), 763/2026 (Poza Rica) y 

764/2026 (Córdoba), para que en el plazo de tres días realicen la notificación 
del presente acuerdo, así como de la sentencia y votos de cuenta, al Municipio 
de Tlalixcoyan, a la Fiscalía General, al Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial, a los Tribunales Colegiados y al de Apelación del Décimo 
Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal, así como a los Juzgados 
de Distrito (con excepción de aquellos en materia mercantil), todos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, según corresponda su jurisdicción. 

 
Con la precisión a los órganos jurisdiccionales que al devolver los despachos 

únicamente deben remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
II. Publicación. 
Publíquense la sentencia y votos de cuenta en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
 
III. Archivo. 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH/EGPR 

ones de I

ov

Justici
rio de la 

se. 

veyó el M
a d

nidad, aarchív

co O

ia voto

ficial de

onsta
isdiccionale

ancias

ateria mer

esponda s

y al de 

ederal, a

a
otos de cu
al Superio

Ap

763/202
realicen

tivas

a del Río)
26 (P

 Aldama, T

Ofic

e Trá

lidad.

ámit

ón
Trá

Hu
, qu

go A
ien

Aguil

pediente

e el 

a en e

Se

ific
volve

ación y
r los

d
ón.

os Juz
el Esta

del Décim
zga

del

y 

ción 
cipio



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T02:13:32Z / 24/03/2026T20:13:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/03/2026T02:13:32Z / 24/03/2026T20:13:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1250158 
Datos estampillados DD02BE0BFCD6C184F0FF65311767620ED396A72BB7F2251DBDED609CA27695ACE8F0
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CURP SASF820211HOCNNR06 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 
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